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Las leyes obUgarán en la Peniriula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsul r, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termiie ¡a 
inserción de la Ley en la Gacet».

be publica los Hartes^ «Jueves y Sábados

Se Suicnbe en la Etcucla-Tipogr&fica, calle de la Misericordia número 4.
Loe suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un as por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prtcwt.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas,—Por un número suelto O'aj,—Anun
cios para suscriptores, palabra 0*01,—Id. para los que no lo son o'oa.

NUM.?S1 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  OFICIALE! 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (R. O. de 6 Abnl de 1839).

OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. AIío e bo  XIII (q. D. g.) 

8. M. 1* Reioa Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en sn 
importante salad.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia

(Gacetas 5 y 6 de Julio)

STTBSTSTEISTCIJLS
Llegadas de Barcelona el dia 6 en el vapor «Miramar»

los municipios de esta provincia deben 
proveerse de una guia de origen y sanidad 
expedida gratuitamente por el Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad pecuarias 
del punto de procedencia ó en su defecto 
por un Veterinario con el V.° B. del Al- 
oeide. Dicha guia tendrá un plazo de va
lidez de cinco dias desde ¡a fecha de bu  
expedición, podléidoai prorrogarse por 
períodos de igual tiempo en loa términos 
de tránsito; cada vez que sea refrendada 
por los respectivos Inspectores municipa
les de Higiene y Sanidad pecuarias y por 
los Alcaldes, éstos la autorizarán con la 
fecha y con sn firma y sello en el caso de

en manera alguna deberán autorizarlos 
por si mismos,

Palma 7 de Julio de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campo»

SECCIOH DE LA BACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Harina 83.500 kilogramos

Llegadas de Barcelona el dia 7 en el vapor «Jaime I»

Harina......................................
Azúcar .....................................
Patatas.....................................

Palma 8 de Julio de 1915.

26.000 kilogramos
5.220
5.000

id. 
id.

El  Go b e r n a d o r ,
Ignacio Martínez de Campos

Núm, 1473
LsePECClON PROVINCIAL

DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
El estado sanitario actual en el ganado 

linar de esta isla de Mallorca es por des
gracia bastante deplorable en razón á la 
diseminación y rápido desarrollo de la 
epizootia variolosa que en pocos días ha 
invadido bastantes rebaños de los términos 
municipales de Campos, L’uchmayor y 
suburbio de Sant Joidi de Palma,

Para evitar la propagación y difusión de 
lis enfermedades infecto'Contagiosas y 
parasitarias que atacan á lo i animales do- 
méaticos se ha sancionado y promulgado 
la ley de Epizootias, de 18 de Diciembre 
de 1914 y si reciente es ésta ley más lo es 
todavía el Raglamento complementario 
provisional que para su ejecución faé 
apronado por S. M, el Rey (q. D. g.) en 
fecha 4 de Jut io último y con el fin de 
que por ningún pretexto se pueda alegar 
ignorancia sobre las disposiciones que se 
infieren A la viruela ovina, he dispuesto 
Be reprodúzcan para su general conoci
miento y puntual comí limiento las diepo- 
Biciones signientes:

1.a En el momento en que en una 
ganadería ó establo aparezca un animal 
enfermo, el dueño ó su representante de
berá adoptar todas aquellas medidas con 
Venientes para evitar qne la enfermedad, 
Bi faese contagiosa, se propague á otros 
animales. La aparición simultánea de va
hos Brumales enfermos, deberá en todo 
oaio participarse inmediatamente á la Al- 
cildia por el daeflo de ellos ó por bu re-

presentante, Incurriendo bí no lo hiciera 
en la multa de 50 á 250 pesetas.

2,a La ocultación comprobada de laa 
enfermedades contegiosas de loe ganados 
por las autoridades y fancionarioB aerá 
considerada como delito.

3 * En virtud de lo propuesto por el 
Sr. Inspector provincial de Higiene y Sa- i 
nidad pecuaries ee hace la declaración ofi- I 
oial de la viruela ovina en loa términos | 
municipales de Santafiy, Campos, Lluch- 
mayor y Palma, Se declara zona infecta 
para Santafiy el barrio de Cas Párete, en 1 
ha fincae ó heredadea de Miga»! Picor- , 
nell; Antonio Bargaera; Joeé Barguere; 
Antonio Bonet y loe predios Son Danúe; 
Can Cordella y lae ángochae.

Se declara zona infecta para Campos 
loe piédioe Canoveta; Torreredona; Son 
Trompa; Son Amer; Son Gínard; Son 
Toni Amer; Torre de Son Juliana; Son 
Bennasar y Son Vela,

Se declara zona infecta para Lluch- 
mayor Son Mendivil y Can Baseó,

Se declara zon» infecta para ai eubur- 
bio de Sant Jordi del término de Palma 
Son Ferró, Son O.iver y Mataeolaree.

4,* La zona eoepechoea ee declarará 
tan pronto ee reciban en este Gobierno 
ios datos que se han pedido á los Alcaldee 
de los términos contaminados.

5 .a Los ganaderos tienen derecho á 
inmunizar sus animales contra la viruela 
por medio de la vacuna y para ello lo 
pondrán en conocimiento de la Autoridad 
municipal con la anticipación de tres días.

6 .a Todos loe vundedores embalantes 
de ganado de todas especies y de todos

hellarse eanos.
7* Cuando un vendedor de ganado 

no fuera provisto de la guia señalada 
anteriormente ó hubiera caducado bu pla
zo de validez por haber transcurrido más 
de cinco días desde la fecha de un expe* 
dición ó de la última revisión, la Autori
dad ordenará la detención de loe anima
les durante un periodo de cuarenta y ocho 
horas y sa observación y reconocimiento 
por el Inspector municipal.

8.a Lo b Sree. Alcaldee dispondrán la 
mayor publicidad á la presente circular 
por los medios de costumbre á fin de que 
los ganaderos conozcan las disposiciones 
que les interesan y la penalidad que lea , 
pueda alcanzar y que no dudo se cumplirá 
estrictamente por lae altas consideracio
nes de la salad y riqueza públicas, evi
tándome el castigar con el mayor rigor 
onalquiera infracción que ee me denuncie,

Palma 5 de Julio de 1915,

Re a l  Or d e n
Siendo necesario tener á la vista en este 

Ministerio loe planos de esta capital y de 
las poblaciones importantes de esa provin
cia, levantados eu la fecha más reciente 
posible,

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se sirya V. S. dar las órde
nes oportunas para obtener de las Auto
ridades locales ios mencionados planos, en 
los que si no existiere, se hará constar la 
fecha de eu formación y proceder una vea 
reunidos á su remisión á este Departamen
to ministerial,

De Real orden lo comunico á V. S, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V, S, muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1915,

UGARTE.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
(Gaceta 5 de Julio)

El Gobernador,
Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1486
Secretaria*-—Negociado 4,°

Ci r c u l a r .—En el Bo l e t ín Of ic ia l  
correspondiente al dia 26 de Junio pró
ximo pasado, se publicó el fliguiente tele
grama circular del Exorno, Sr, Ministro 
de la Gobernación:

«Se tiene noticia de que en algunos 
puntos ae inicia la celebración de cápese 
infringiendo ó burlando la prohibición y 
lae reglas terminantes de la Real órden 
de 5 Febrero 1908 y del Reglamento de 
Policía da Espectáculos cuya estricta ob
servancia se ha reiterado con insistencia. 
Encarezco á V. 8. la abaolata necesidad 
de impedir por todos loa medios á aa al
cance en eaa provincia se intente celebrar 
tan íncaltaa como ílícitaa diversiones qne 
puedan ocasionar desgracias, previnien
do á los Alcaldee no solo que sn toleran- 
ola ó complicadad en el hecho de iMcm- 
girlos sinó limitada á no prevenir á y. b, 
con tiempo suficiente paia que envía faer- 
zas bastantes ó imponer al respeto á lo 
mandado para cuya autorización le auto
rizo á tal etecio; implicará la inmediata 
destitución sin perjuicio de someterlas á 
la acción de loa Tribunahe de JuBtioia.»

Lo que se rainaerta en este periódico 
oficial para que los Srefl. Alcaldes se abs
tengan de hacer ó cursar é este Gobierno 
peticiones para la oelebraoióa de dicha 
chse de espectáculos, previniéndoles qae

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
Ei Gobierno belga, según participa la 

Legación de S, M,, ha resuelto hacer en 
la lista de artículos considerados por su 
pais como contrabando de guerra absolu
to ó condicional, las adiciones y modifica
ciones siguientes;

Contrabando absoluto
Se aüaden:
El toluol y las meadas del toluol deri

vado del alquitrán, dei petróleo ó de cual
quier otro origen,

Los tornos y otras máquinas ó máqui
nas-herramientas milizaDies para la fabri
cación de municiones de guerra,

Loe mapas y planos de cualquiera par
te del territorio de beligerantes ó com
prendido en la zona de las operaciones 
militares en cualquiera escala que sea co
mo minímun de 2 por 250,000 y las re
producciones en cualquier escala ne esos 
mapas ó planos, hechas medíante la foto
grafía ó por cualquier otro procedimiento,

En el número 4 de lista de los objetos 
tratados como artículos de contrabando 
absoluto, deben suprimirse las palabras 
«y otros acetados metálicos» después de 
las palabras «si acetato de calcio»

Contrabando condicional,
Se añade:
El aceite de linaza,
Lo que se hace público para conoci

miento general y en adición á ios anun-

M.C.D. 2022



O
oios de esta Ssoiión iuserios en Ja Gace
tas de Madrid de 7 de Febrero y 31 de 
Merzo del íño actúa.1.

Madrid, 3 de Julio de 1915.t =E1 Sub
secretario, Eugenio Fenez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes A 
destinos civiles

Relación ae los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mar so y 23 de Septiem • 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros,

Min is t e r io  d e  l a  Go be r n a c ió n
Dirección General de Correos. —Bager 

(Baleares) 1.a categoda, Cartero, con 
150*00 pesetas.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a
Dirección General del Tesoro.—Admi-

II,-Obj e t o s a d mit id o s á  l a  
FRANQUICIA

1.® Les certas, tarjetea posiaiea, im- 
preaos, maestres y papeles de negocios. 
(No se admiten certificados con destino á
Alemania ni Bélgica.) 

" Cartas con valores declarados,2.°
3.°_. Paquetes postales hasta el límite de 

cinco kilogramos. Se admiten actualmen
te con destino ó procedentes de Alemania, 
Ausiria-Hungria, Francia, Córceg», Ar- 
g^üa, Msrrneoos, Túnez, Gran B elafia, 
Glbrjlta^, Malta, Japón, Palies Rejos, 
Rusia Europea y Suiza, por via de Fran
cia qua se encarga de su reexpedición ya 
directa, ya por mediación de Suiza, coya
oficina Ginebra tránsito sostiene un cam
bio especial para estos envíos con A'ema- 
nia, Austria y Fiancla.

Ei necesario acompefl’tr cada paquete 
de uu boletín de expedición.

No se permite la inscripción de notas de 
carácter personal en dichos boletines ni 
la inclusión en los paquetes de notas ó

niairación de Loterías de primera clase misivas que tengan dicho carácter.
- ........ 0 Qjroa p08taje8 ordinarios.—(No se2 de Palma de Mallorca (Baleares), segan- i 

da categoría. Administrador, premio, 
5400'00 pesetas de fianza. Acompañar 
ana manifestación, sascriia por dos con
tribuyentes que lo sean por cuota mayor 
de 250 pesetas, por impuesto directo, au
torizada por el Administrador de Hacien
da de la provincia, en que se justifique 
que el interesado cuenta con recursos pa
ra prestar la fianza que se exige.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Mahón (Baleares) pri

mera categoría, Encargado de la vigilan
cia nocturna del Mercado del Carmen, con 
180'00 pesetas.

Idem. 1.a categoría, Guarda municipal, 
con 900'00 pesetas.

Nata.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de presen
tarse por conduelo de los Gobernadores ó 
Comandantes Miliares y tener entrada en 
este Ministerio hasta el día 31 de Julio, 

Madrid, 30 de Junio de 1915,—Ei Sub-
secretario, Jofre.

^Gaceta 4 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telégrafos

El Exorno, señor Ministro de la Gober
nación me dirije con esta fecha la Real 
orden siguiente:

«limo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) con
formándose con lo propuesto por esta Di
rección General de su digno cargo, se ha 
servido disponer que se otorguen las fran
quicias á que se refiere el artículo 11, 
apartado 4.° del Convenio principal de la 
Unión universal de Correos; el artículo 10 
del Convenio para el cambio internacional 
de paquetes postales; el artículo 6.°, apar
tado 2.° del Acuerdo relativo al cambio 
de cartas y cajas con valores declarados y 
el artículo 3.°, párrafo segando del Acuer
do de giro postal internacional, relativas 
á los envíos procedentes ó destinados á loe 
prisioneros de guerra, y que por esa Di
rección General se dicten las disposición 
nes que procedan para la ejecución del 
servicio.

»De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.»

Como consecuencia de eUo desde esta 
fecha el público podrá hacer uso de las 
franquicias á que aluden las disposiciones 
dictadas de la Real orden anterior, ate
niéndose á las condiciones siguientes:

I.—Ex t e n s ió n d e l  s e r v ic io
. Las franquicias de que ae trata 
zan á los envíos de ó para

a) Los prisioneros de garra;
6) Los militares internadoa en 

neutrales;

alcan-

ptlees

ordenc) Los paisanos detenidos por 
de las Autoridades militares en los cam-
pamentos de prisioneros ó en prisiones 
civiles (internados civiles);

d) Los centros designados especial
mente para proporcionar noticias relati
vas á los prosioneros de guerra,

El servicio conforme á las disposiciones 
de los Convenios se efectúa en todos los 
países en franquicia absoluta de todo gas
to postal previsto en aquellos,

bralHr. (Proporciona infirmes relativos á 
los prisioneros de guerra internados eu 
GibraJtar);

A) Países Bajos:
Loa militares atamanes internados en 

este país se encuintran todos en Bsrgen

roa de guerra, no deberán ser expedidos 
bajo sobre ó cubierta especial á una ofici
na intermediaria extranjera (por ejemplo 
á la Dirección General de Correos de Sui
za Francia etc.) ni á las cfick-as destina
das á proporcionar noticias de los prisio
neros de guerra.

Por e' contrario, dichos envíos deberán 
ser expedidos en cuanto sea posible, di
rectamente á los destinatarios, bien á Pa- ------ . . _
rís, bien á Bsr'in, en la forma indicada j ben previamente averiguar por m^dio de 
en el apartido tercero anterior, con objeto | loa Centros militares ó de los carrpos de 
de que se completen las señas da los des- concentración que íqueilóe han sido con- 
tinatarios. I eideradoe como desaparecidos.

Las cartas para Francia deber án ser I Eu todo caso las solicitudes deberán 
expedidas abiertas, las muestras no po- | citar con lodo exactitud el nombre y ape- 
dráu exceder de 350 gramos. I Hido de los prisioneros, al lugar de su m-

| corporación militar y el lugar en que hu-
V,—Of ic in a s  d e  in f o r ma c ió n  (Bu- | hieren sido heridos, hechos pasioneros ó

reaux de renseignements) I fueren dados por desaparecidos,
1.® Las peticiones de informes acerca I Madrid, 30 de Junio de 1915.=EI Di- 

i del lugar de cono<ntración de los prisione- I general de Coneos y Telégrafos, 
ros de guerra, militares ó paisanos, asi I L. UriuQo. (ar.r^n q a* JuUnX 
como las relativas á las averiguaciones ^ceta 3 de Julio)

(Holanda septentrional.)
2.® Con objeto de facilitar la labor de 

estas Oficíuas, los interesados que solici
ten noticias de prisioneros de guerra, de-

admiten los telegráficos). Pueden expe- j 
dirse por mediación de Suiza giros desti- | 
nados á los prisioneros de guerra en Ale- | 
manía, Aastria-Hungrie, Francia, Córce- | 
ga, Argelia, Marruecos, Túnez, Gran Bre
taña, Malta y Gibraitar, Japón, Monte
negro (sólo para los internados alemanei 
en este país), Rusia y Ssrvia y Suiza.

III.—Di r e c c ió n d e  l o s e n v ío s .
1 .® Oada envío debetá ¡levar:
a) La inscripción Envoi pour prison- ■ 

nier de guerre^
b) L» dirección del destinatario exac

ta y perfectamente legible (nombre, ape ■ 
llido, graduación, logar de su incorpora
ción militar, campamento de concentra
ción, lazareto, etc., y punto de destino);

c) Dirección exacta del remitente.
2 .° No deba expedirse ningún envío 

sino en el caso de que se conozca con 
exactitud la dirección del destinatario, 
por lo tanto, es conveniente en caso de 
duda, aolíoitar aquel dato de cualquiera 
de loe Centros de información que se 
mencionan máa adelante.

3 .® La Gtán Bretaña no admite por el 
correo otros objetos que las cartas y tarje
tas postales.

Los demás objetos deberán enviarse en 
paquete postal.

Las cartas no pueden exceder de las di 
mensiones ordinarias, y no se admitirán 
aquéllas cuya escritura esté cruzada.
' 4.® El texto de la correspondencia de
berá referirse exclusivamente á los inte- 
reeadoB y á asuntos puramente paiticu- 
lares.

Las cartas que contuvieren la alusión 
más leve á asuntos militares ó politícos, 
no serán entregadas á sus destinatarios.

5 .® Los envíos dirigidos á prisioneros 
de guerra en Alemania ó en Francia, ca
yos campamentos de concentración no se 
conozcan ó no puedan precisarse podrán 
ser dirigidos á los destinatarios consig
nando en las cubiertas:

Para Alemania:
Au Bureau de posté chargé de comple

te? lees adresses, d
BERLIN

Para Francia,
Burean des renseignementg sur les 

prisonniers de guerrea Ministere de la 
Guerre, d

PARIS
Estas oficinas son las encargadas de con

signar el punto de destino y hacer llegar 
los ínvíos á sus detinataríos, cuyas señas 
como queda indicado, deben escribirse con 
toda ciaridad y exactitud.

85 recomienda que en esta clase de en
víos se inscriba la anotación siguiente: 
Lien dHnternement inconnu.

Los cavíos que solo lleven como pauto 
ded<8iino el nombre del paye son, ""
obstante, aceptados y transportados 
mismo.

IV,—Di s po s ic io n e s  g e n e r a l e s

no

de

sobre el paradero de aquellos, serán diri
gidas únicamente á las oficinas que se In
sertan á continuación:

a) Suiza:
Comité internacional de la Crix-Rouge, 

bureau de renseignements pour lee pri- 1 Núm. 1479
sonníers de guerre, rué de VAlhéneó, nú- I ADMINISTRACION
mero 3. (Informa respecto de los prisío- ADMINISIRAUIUN
ñeros de guerra en todos ios países.); I de Propiedades é Impuestos de Baleares

b) Alemania: I Ci r c u l a r .—Eq cumplimiento de lo
1 .® Zentral - Nachwlese - Burean des j prevenido en el articulo 1.® del Real de-

Kriegeministeriums, Berlín, N. W., 7, I oreto de 14 de Julio de 1897, se hace sa-
Dorotheonstrasee, 48. (Proporciona sola- I ber á los Ayuntamientos de esta provin- 
mente informes respecto á los prisioneros I oía que en los quince primeros días del
de guerra en todos los peíses.) I presente mes deberán remitir á esta Ad-

2 .® Zintral Nachwaise - Burean des I minletrac!ón una certificación expresiva

SECCION PBOVmCIAL

Reiohs-Marine-Amts, Berilo, W., 10, Mat- I de las cantidades ingresadas en las arcas 
ibakirchetrasse 9, (Proporciónalos mis- I municipales durante al segundo trimestre 
mo ioformos.) I del corriente año po? los conceptos de

3.® Zentralkomítee der Deatechen Ve- I renta de bienes de propios y arbitrio de 
reine vom Roten kreuz (Abtei'ung Gefan- I pesas y medidas, ai objeto deque esta 
genenfürsorga) in Burila, S, W., 11, Ab- I oficina pueda proceder á la liquidación 
geordnetenhaua, (Proporciona los mis- I de los impuestos de 20 y 10 por 100 que 
mos datos); I gravan, respectivamente, aquellas canti-

c) Austria-Hungría: I dades, teniendo presente al cumplir este
1 .® Auskunfiebnrean dea Roten Kren- I servicio las prevenciones s'guientes:

zes In Wien VI, Dreihufeieengaese, 4. I 1.a Si bien pueden incluirse en una 
(Proporciona informes relativos á los pri- | cirt’ficaoión lo» ingresos obtenidos por la 
sioneros de guerra austríacos en el extran- I renta de Propios y por los expresados 
jero.) I arbitrios, deben ven r convenientemente

2 .® Kdegsgefangenenbureau vom Ro- I deslindados ios que se hayan verificado 
ten Kreuz, Wein i, Jxjomirgottstrasse, 6, I por cada uno de dichos conceptos ya que 
(Proporciona informes relativos á ios pri- I los impuestos que sobre ellos pesan deben 
sioneros en Austria Hungría. I liquidarse á dtnimtos tipos.

3 ,® Aaskunftebareau des Roten Krea- I 2.a Las certificaciones de que se trata

6) 
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zes in Budape-t IV, Vaozy-Utcza, 38. i deben expedirse por los Secretarios de
(Proporciona informes relativos á los pri- I Ayuntamientos 000 el visto bueno de loa
sioneros de guerra húngaros en el extran- I Alcaldes presidentes de los mismos, 
jero); I 3.a Lis certificaciones de referencia

d) Bélgica: I cuando fueren afirmativas contendrán la
Bareaux braxeilois de la Croix-Rouge I expresión clara y terminante de que los 

á Bruxelee. (Proporciona informes reía- I ingresos en ellas comprendidos, son los 
tivos á ios prisioneros belgas en el extran- I únicos obtenidos durante el trimestre á 
jero); I que se contraigan y si fueren negativas

e) Dinamarca; I estarán concebides en términos abeoíaiol
Groíz Rouge danoise á Copenhague. | de manera que no pueda dudarse que no 

(Proporciona informes relativos a los pri- I se han efectuado ingresos durante el 
sioneroa de guerra eu Rusia.); | trimestre por los conceptos de referencia;

f) Francia: I devolviéndose todas las que no reúnan
1 .® Bureau des renseignements sur les I éste y los demas requisitos prevenidos; 

prisonniers de guerre, au Ministere de la I debiendo advertirse que no debe oerlifi' 
Guerre, á París. (Proporciona informes I caree acerca de loa ingresos 1 bienidos por 
relativos a los prisioneros de guerra ale- | el 20 por ciento sobie la renta de bienes 
manes internados en Francia, Córcega, I de propios, sino que las certificaciones 
Marruecos, Argelia y Túnez; completa I deben todas ellas referirse necesariamente 
eventnalmante la dirección de los envíos j á la renta ó producto integro obtenido; y 

| destinados á dicha Oficina,) I que con respecto al arbitrio de pesas y
i 2,® Comisión de prisonniers de gue- I medidas, no basta certificar respecto á 

rre iínstituée parla Oroix Rouge fran^dse | las establecidas sobre las que sean de uso 
Bordeux, 56, Qaai des Chartrons. (Pro- I forzoso, sino que deben comprendérselos 

1 poroiona informes relativos á los prisío- | ingresos obtenidas por el expresado arbi* 
netos de guerra en Francia, etc.) I trio sean de la clase que fueren, pues »

3 .® Service des prisonniers de guerre, I ésta Administración y no áloe Alcaldes 
constítué au Miníetele des Affaires étran- I respectivos incumbe determinar cuales 
géres á París. I ingresos están sujetos y cuales están ex*

4 .® Agence des prisonniers de guerre, I espinados del impuesto de que se treia» 
organisée par la Groiñ-Rouge franqiise á I por cuyo motivo se devolveián coactas 
París. I certificaciones se extiendan en for®8

5 .® Agence des prisonniers de guerre I capciosa ó que puedan ami liar el pr°Pó' 
I organiséa déuommée Les Nouvelies du i sito de atribuirse la clasificación de lo® 

soidat, n.® 14 boulevard Arago, á París; 1 referidos arbitrios. También se prescindir»
g ) Gran Breteñ»: I de hacer en las ceriifioationes la hqa¡d8*
1.® The Prisoners oí War Information I ción del impuesto, hmitáudose á coosig' 

, | nar hechos, dejando á esta AdminístracMóO 
l Sirand. (Proporciona ioformes re.ativoB | la deducción de las consecuencias. L«8 
‘ á loe prisioneros de guerra en la Gran I cantidades íng»esadae habrán de escribir88 
¡ Bretaña, etc.) en letras.
| 2.® Kommander Prisoners of War, G|- I 4.a En las propias osrtificaolonei ”

1.a Los envios para los prisioneros -
guerra, se depositarán en las oficinas de I Bureau, Londres, 49 Weihngton Rtreet, 
origen en las mismas condiciones exigí- 1 Q 1 ”• «--«-o — •ticno
das para loe envíos en general.

2.a Tanto la correspondencia como 
los paquetee poeulee para loa priaiona-

M.C.D. 2022



fiesta escole* como proponte uno de los 
Bree. Concejales y pasar á la Comisión de 
Hacienda una proposición referente á h 
prolongación del paseo de Ne Cametla.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 17.— Se 

nombró una Comisión de tres Vocales 
Asociados para qua dicisminen las caen- 
tas generales municipales del año 1913,

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del dia de ayer.

Manacor 19 Agosto de 1914.—El Al
calde, Juan Servera,—El Secretario, 
Francisco Nadal.

D,6 Cosme Sooias Cantallops, oaw 
calle Vileta n.° 19.

D.» Juana María Caldea Mui, casa calle 
Vileta n.° 13.

D. Juan Tomas Ballester, solar calle de 
la Vileta.

8-ee. Herederos de Bartolomé Pon, 
finca rústica.

Lluchmayor l.° de Julio de 1915.—El 
Alcalde, Juan Mojer.

Núm. 1954
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayantamiento y Junta Municipal 
durarte el raes de Julio de 1914.
Sdsió^ ext aoxdiñarla del día 7.—Se 

aprobó el acta de la anterior, la dislriba - 
c‘óa de fondos pare el presente mes y el 
acta de arqueo practicado en 30 de Junio 
último. Se designó á D. Sebastián Pete- 
lió para asistir á la Junta de representan
tes de ios pueblos del partido, que para 
la formación del presupuesto carcelario 
para el año próximo debe tener lugir el 
día 14 dal actual. Se acordó la adquisición 
de una parcela de terreno para el ensan
cha del o¿ri6íó de Son Moix; el pago de 
varias cuentas por servicios municipales. 
Conceder á los peones camineros una 
gratificación por servicios sanitarios ex
traordinarios; adquirir ios impresos para

-rpH*rán les ñantidades qne en el indL 
trimestre haya satisf’oho el Munici- 

c* pOr el impuesto del 10 por 100 de 
P oVechamieütos forestales y por la con 
iribooión territorial correspondiente á los 
•r enee de propios, cuyo importe haya de 

Miarse de los productos obtenidos para 
j8 ¡iqQidae’.ón del 20 por 100 á tenor de lo 
".«Mecido en la prescripción cuerta de la 
Real órdfD de 14 de Jallo de 1894. Si no 
adiera jost'ñcarHti la contribución con el 

P ¡b0 p0; hsberse unido al libramienlo ó 
,or ot'» caos», se har& constar la fecha 
de pego y 61 cámer0 oon Que ap®teoe en 
el reparto respectivo,

5/ La falta de ingresos por loe oon- 
.pl'oa indicados durante el último trím -s- 

t g n3 eximirá á los Ayuntamientos de 
.emitir la certificición que se les reclama 
v que en tai caso habrá de ser negativa, 
J 6* Atendiendo á que los impuestos 
de que se trata deben satisfacerse dentro 
del presente mes, encarezco á les señores 
Alcaldes la necesidad de que cumplan el 
lervioio co la mayor puntualidad evitando 
je eete modo que haya que imponerles loe 
correctivos que determinan las disposicio
nes vigentes en la materia los cuales se 
propondrán sm dilación, en cuanto expire 
el plazo ó.cuantos se hallen en descubier*

I
I

lo.
Palma 2 de Jallo de 1915.—El 

níelrador, Rogelio Hernández.

Núm. 1490
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acudido
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en súplica de permiso para instalar un 
motor eléctrico de 7 y | caballos de fuer- 
M en su finca Torre des ReUoljd lindante 
con la Carretera de Sóller del piano de 
Ensanch?, destinado á le elevación de 
ígnea pa»& riegos, en cumplimiento de lo

3
según testamento ordenado por ésta, que 
era dueña y cobró hasta su muerte, los 
cupones ó intereses de varios títulos, que 
por lo que afecta á dicho expediente se 
trata tan solo en la actualidad, de once 
títulos de la Deuda perpétui al cuatro 
poi ciento interior, emisión de 1908, serie 
A, valor quinientas pesetas, números: 
71.372, 71.373, 71.374, 71.375, 71.376, 
71.377, 71.378, 71.379, 71.380, 71.381 y 
71,382, cuyos títulos por no haber sido 
encontrados se supone han sufrido ex
travio ó han sido objeto de sustracción, 
por lo que se tiene interesado, que pre
vios los trámites legales se dicte sentencia 
declarando la propiedad de los repetidos

Núm. 1471 I títulos á favor de las solicitantes: la nu-
x-, » j r 4 c i j I lidad y falta de efecto de dichos títulos, D.Antonto NuHez de t aslro y Salcedo ¿zón de robo ó ex|ravio una vez 

Juez de primera instancia de. Distrito I |1.BnBoarfi{júB jOfl cinco años prevenidos 
d< la pedral de esta O^dad. en e| 562 del Qódig0 de Oomeroi0|
En los autos ejeculvoa que se siguen I de8de |B publicación de la denuncia en la 

ante este Juzgado y Secretaría de D. Juan I yac6¿a de Madrid y Bo l e t r e  Of ic ia l  
Bestard, por el Procurador D, Pedro Fe- I de |a provincia sin que se hubiere hecho 
r^er á pombre de la Sociedad «Crédito Ba- I opogioión ni redamación alguna y en 
leer» contra D, Juan Orflellae y Borrás, I definitiva, que se expida á favor de ¡ai 
sobre pago de cantidad; se ha acordado 1 Soiioitantes loe oportunos duplicados por 
sacar á pública subasta por término de | la Dirección General de la Deuda, según 
veinte días las siguientes fincas embarga- I ¡a Real Orden de 20 de Junio de 1904; 
das á dicho D, Juan Caflellae, I oomo igualmente que se les abonen los

Una casa y corral, calle de la Acequia I iniareeea que los repetidos títulos hayan 
números cinco y siete, compuesta de dos I devengado y devenguen desde la publica

. . _ vertientes, bodega con dos lagares, planta I oión de joa edictos que se expiden á ins-
la formación del padrón de vaciaos; pagar i baja, piso y porche, lindante por la dere- I tanoia del 8r. Abogado del Estado.
délos fondos municipales la diferencia I cha entrando con casa y corral de María i palma diez y nueve Junio mil nove- 
qua resulte entre el importe de la sus- I Francisca Cabot, por la izquierda con la I 0|entOB quince.—Antonio Bergali.— Ante 
cripcíón abierta al efecto y el de los grifos | de herederos de Gregorio Gañellas y por I ml Guillermo Vidal, 
y piedras en que éstas se han de fijar I ja espalda ó fondo oon ia de Lorenzo Es- I _—
para la canalización de aguas en la calle I tarellas; justipreciada en diez mil pese- I Núm. 1477
de¡aPaz,qu8ocntmae46nelm.oh«queo ue \ Don Cárlos Aciuaroni Fernandez, Jue.
de piedr. eqaell.s perBon.B que por bu Y un, c .b. a-maceu de un vertiente en de ^n8tancia del artido d6
vejez o sus achaques no puedan dedicar- I el pago G an Xam, de sabida de una área I MaKhn 
s# á oirá ciase de trabajos; invertir la I treinta y tres centiáreas mil ochocientos I *
consignación que para la tiesta escolar fi- I treinta y tres diez milésimas, que linda ,E^ Vutadertd ifj ° ® 
gusa en el presupuesto ea el mejoramlen- I por Norte con tierra de Sebastián Gañe- ®8la fe^®» .®n„o°® °a

,B—- r = . - ioaOfde. I lo de loe locales ó sean los dos escuelas I Has, por Este con el ozmino antiguo de I Fetrus Villalonga vecino da A*ay°^ re*
^certutdoen el art á92 deJa8 ^ propias del municipio y conceder un mes Odint, por Sur con tierras de Francisco presentado por a Procurador D. Miguel

e8e« ti de licencia al concejal D. Esteban Fe- Jaume' y por Oeste oon la carretera de I Sintea, sigue contra D. José Hernández
il público que el expediente se halla de uuouLm m j u . .. , Ferrer, ausente en ignorado paradero,mionto de ^ía Cía dad á efsclos da recia ’ I Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro- I Radican las descritas fincas en la villa sobre pago de pesetas, con 1®

miento de esta ^«d. á efectos de recia BalBdo entQr0B6 da 1QB <Bo. dQ BQÜola y 0e ha eeBalado para el rema- disposición del articulo ciento treinta y
id k o ió o  po? espac de eate,#nan. letines Oficiales»; ee acordó estudiar el te el día treinta y uuo de Julio próximo y de la Ley 86 8801 á Pu"
om Vi a I*b o de esta Droviucia mej°r medío de dolar el ída^P10 de un hora de las once ante el presente Juzgado blioa aubae‘a la 8*8°lenle
em en el . . 4^1015 f i Alnal I servicio microscópico para el análisis de I y bajo las siguientes condiciones: I prédio rustico denominado Los

Pa ma 1.» de Juno de 1915.-E1 Aloal- b«q  o y  allmentlolae; y L1 Qae?odo |ioitador á excepción del Ahúpete», situado en el término muní-
de, Jaime búa .____ aprobar el extracto de acuerdos tomados I ejecutante para tomar parte en la subasta I O1P»1 de Gludadeia y en el camino que

Núm 1488 en Junio último; que la Comisión de Ha- I deberá consignar prévlamente en mesa ' vá M^hó°» de cabida de diez y oc^^
N ' cienda entienda en lo referente á la oon- del Juzgado una cantidad igual por lo me- | cuarteradae 8e™bradl® ®9aiva^

AYUNT.° DE VILLAFBANGA lección ae trajes de verano para la guar- I nos al diez por ciento del jestipracio déla hectáreas, noventa y seis áreas, lindante
Confacoionados ios apéndices al amiila- día municipal; adquirís una columna de | finca ó fincas objeto de su interesencia, ®1 ^9le tle^*8 6 Pz ’ * ® *

ramiento de esto término, y que habtán hierro para colocar en su parte superior | sin cuyo uquisito no serán admitidos, jaP®* « u “
de servir de base para los repartos de la lámpara o éctrica que ha da instalarse I cuyas consignaciones se devolverán á sus 168 ° ® 'nmain
oontdbuclón territorial por rústica pecuaria sobre el templete de ia fuente de Ne Oa- I respectivos dueños, excepto la que corres- c88 y “Q °eica 0. 8 p. 
y urbana para el año 1916 quedan expues- metía; colocar ocho ó nueve faroles pata I ponda al mejor postor que se reservará en re.y » ue nereneroe e • 
los al público en la Secretaria de este alumbrado de esta barriad»; adquirir una I depósito como garantía del cumplimiento a* 0 8 •
Ayontemiento por término de quince días, porción de terreno en la calle de la Unión de su obligación, y en su caso oomo parte ; Par” Pr®^
ácontar desde el siguiente al de la ioser- I para construir en su recinto un pozo, un I del precio de la venta. i J p pa|Vñ> v «I ne Aliuns»
oión de este anuncio en el B. O. de la abrevadero y otros; verificar vanas obras I 2.a No se admitirá postura alguna que P«dlOfl y P8 •
provincia. en las Escuelas de .'a Ig.esia y del Con- no cubra las dos terceras parte del justi- La espresada finca se vende bajo las

Villúfranoa 6 Julio de 1915. — El Aloal- vento y que la comisión de caminos y oa- I precio. eiguljentes íonaic e . .
de, primer T*nimu, Mateo Sastre.—El madas íespeocione una de éstas en Son I 3.a Los títulos de propiedad de las rflyfle® ^a reñía cuarta
Secretario, Antonio Gomis. Ravaneil por dennuoia de haber sido obs- i descritas fincas estarán de manifiesto en ^e.8^^nq°o.Bed” 1® r nflotaTria

_ huid». I la Secretaría para que puedan examinarlos d8i «Moolo 131 de la Ley Hipotecarla, 
Núm. 1491 I Sesión ordinaria del día 21.—Se apto- I ¡os que quieran tomar parte en la subasta, •8tará“^® “n?™10 ®Q 8e0retana haBla

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR bó el acta de la anterior y unos planos de I con loa cuales deberán conformarse y no 08 « 8a ® "* licitado!
a.... , -p- i:»»». ’•y

por este Ayuntamiento d^lciudel de agua I ni V qae e¡ 15 de Octubre oró- í ñ» Las careas ó eravámenes anterio- I blere» continuarán subsistentes, entec-
dela fuente nueva subterránea del caserío Ay^Umioo ce que el 15 de Octubre pró 5 La cargas ó g avámenes anter o que el rematante los acepta y
^Raad» (AlgalddVOeins6Xe8r(Ío9P8oberé I dóinsie^ir en la necesidad déla declara- I toVe ia Sociedad ejecutante continuarán | qaedt flabrogedd®n
dores de pozos ordinarios abier os s I utilidad pública de los seis cami- p subsistentes, entendiéndose que el rema- I |oa mísmoi, sin dest uarse á su extinción 
U corriente de referencia. "males que el Ayuntamiento tiene tanta ios a’cept. y queda subrogado con el P-ecio del 1remate.
Nombre de los propietarios.—Finca en I acordado construir. j la responsabilidad de los mismos, sin des- | • i.PBaba8ta es el de diez v seis

dond. se halla alerto el poso ordina- q-. „ eBÜp-16 en lee^Un,.

D.- I..b,l Pon 0,™, O.B. eelle T.n- .1 reo.ud.dor d, e.ie “Wo «1^ v6°i«'°2 de i g^qté m inferior & dicho tipo. '
qTL™7Biue6 Felio, oes. callo Ten J d“?e° ‘8 ‘ '------ ' ».* P"*e en 1. eub.Bi. de-

qtitta n 0 5 I el del 2.® trimestre del contingente dentro
D. Qmiieimo Sastre Fullana, casa calle diez días á ia Djputación Provincial en 

Tacqueta d ° 1 I cuanto lo permita el estado de fondos; se
D, Francisco Verdera Solivellas, casa nombró al Oficial de Secretaría D Auto- 

oaiie Iglesia n 0 2. I 010 ^ar,f PMa QQe como comisionado de
D. Maieo Cardéll Ciar, casa calle Vileta | este Ayuntamiento verifique el próximo 

■ - - I día i,° Agosto el ingreso de mozos en
casa I C»j»; se aprobaron las cuentas respectivas

I á la inversión dada por la J unta de Sani- 
oalle i dad á las cinco mil pesetas que para la 

I adquisición de una estufa y otios aparatos 
casa I de desinfección fueron puestas á su dispo- 

I alción; se acordó no celebrar eete año la

„, 1I berán los licitadores consignar en la mesa
Num. I del Juzgado ó Establecimiento destinado

Don Antonio Bergali y Maig, Juez de I al efecto, el diez por ciento de la repetida 
primera instancia del distrito de la I cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
Lonja de esta ciudad d< Palma. I mitidos,
Por el presente edicto se hace público 1 5.a La subasta se celebrará en este 

que por anta este Juzgado y Secretaria I Juzgado, sito en la Plaza del Claustro el 
del infrascrito Actuario se tramita un ex- I dia siete de Agosto próximo y hora de 
pediente sobre extravio ó sustracción de I las once.
valoree incoado por parte de las herma- I Dado en Mahón á veinte y ocho de 
ñas D.a Juana-Ana y D.a Francisca Mar- | Junio de mil novecientos quince.—Cárlos 
tore 11 y Rubert en el que expusieron ser I Acquaroni.—Ante mi, Juan Ripoll.
herederas de D,* Josefa Parea Jover I ——

Q.° 9.
D. Sebaetién Paigaerver Terrena, 

0*lle Iglesia n.® 10.
D. Joaquín Janer Sastre, caaa 

iglesia n.° 12.
D. Franoieoo Verdera Solivellia, 

°»Ue Vilela n.° 21.
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Núm. 214

Depositaría de fondos municipales de Pollensa

U CENIA del cuarto trimestre de 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  _p«eus___

Exisisucía en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. - 4942'06
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta / , , . . ........................ 24143‘64

Cargo, , , , , , , , , , • • 29085*70
Data por pagos varificados en igual trimestre . , . , . . . • 25176*46

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................  3909*24

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ______________

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
le las operaciones

Propios. , . , । । । । •
Montes..................................  , • ■
Impuestos , , , , , • • • •
Beneficencia। • 
Instrucción pública.............................
Corrección pública
Extraordinarios, ...... .
Resultas ....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . , . .
Policía de Seguridad.
Policía urbana y rural. , , , , • 
Instrucción pública. .••••>

Obras públicas........................................
Corrección pública...................................
Montes.........................................................
Cargas..........................................................
Obras de nueva construcción. , . .
Imprevistos............................  i • •

Data pesetas. . . .

>

2676*61 
»
>
*

1000'00
3212*82

22938*08

73*80

1214*69

» 
»
»

22855*15
»

73*80 
»

3891*20
»
•

1000'00 i
3212*82

45793 23 i 
»

29827'41 24143*64 53971*05

6634*20
1520'00

570*00
317'50

2842'45
5037*36

857*63

6503'03
>

353*18
250*00

3912'95
756*00

1703'80
485'00

1424*85 
4002'40

12520*87

370*59
>

10547*15 
2276'00 
2273*80

802*50 
4267*30 
9039*76

857*63

19023*90
»

723*77
250'00

24885*35 25176'46 50061*81
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros re le Depositaría- 
En Pollensa á 31 de Diciembre de 1914. -El Depositario, Antonio Picó.—Confor- 

me.-El Secretario-Contador, Gabriel Gnhaud.-V.-» B.°-EI Alcalde, Rotger.

Núm. 218
Depositaría de fondosmunicipales de Arta

0UEN1A M cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depoeitorio
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  o a j a  Peseta.^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 664*40
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 20200*16

Qargo...................................................  • • 20864'56
Data por pagos verificados en igual trimestre, , ♦ , » • • • • • 1 ó400 72

Existencia en mi poder par A el trimestre que signe; 5463*84

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Propios, 
Montes............................................. .....
Impuestos . । . . • • • • 
Beneficancia 
Instrucción pública.......................
Correocióo pública.............................
Extraordinarios...................................
Resultas ...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros,.........................................

Cargo peseta». ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , . .
Policio de Seguridad........................
Policía urbana y rural.......................
Instrucción pública,.......................
Beneficencia ................................... .....
Obras públicas...................................
Corrección pública.............................
Montes. 
Cargas........................................ ...... •
Obras de nueva construcción , , 
Imprevistos............................................ 
Resultas.

Data pesetas. .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionei

» » »

» • >
2094*75 3963'55 6058'30

i 4d8*60 438'60

» » »
» » •

2370*20 1356'75 3726'95

3530'79 » 3530 79
8585'87 14441*26 23027'13

» » »

16581*61 20200'16 36781'77'

3414*81 3840*63 7255*44

540'00 540'00 1080'00
2099 05 1087*15 - 3)86'20

16000 » 160-00
500*00 671*12 1171*12

2510*20 2702*15 5212*35

205*38 205'38 410'76

» » >
6110*77 5763*43 11874*20

* » »
* 378'00 590'86 967*86

» > •

15917*21 16400*72 31317*93

La precedente onenia está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaríi.
En Arló á 24 de Enero de 1916.—E Depositario, Nicolás Oeeellae.—Cooforme.- 

El Secretario-Contador, Rofael Sard.—V.° B.°-Ei Alcalde, Lorenzo Tous.

Núm. 215
Depositaría de fondos municipales de Petra

CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a j a  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 9670*91

Cargo. • • • 10888*38
Data por pagos verificados en igual trimestre..................... ..... . . • . 1087045^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. ..... ............

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
ttrimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

^rojpios. , ................................... * 1
Montes, e ••••'•* • * 
Impuestos, , . . • • • • • • 
Beneficencia...............................................  
Instrucción pública, ,,,,•• 
Corrección pública............................  •
Extraordinarios............................. * *
Resultas •
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros, ...............................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.......................  

Policía de Seguridad ...••• 
Policía urbana y rural............................. 

Instrucción pública, ..••••

Obras públicas 
Corrección pública................................... 
Montea......................................... * •
Cargas.................................. - • • *
Obras de nueva construcción, • • • 

Imprevistos..............................................  
Resultas , • • ...................................  

Data poseías. . .

» 
i

1206'71
>
i 
»
»

. »
19729'66

»

3535*36

357*21 
»
>

971*68 
>

4806*66 
>

3535*36

1563*92 
•
»
»

971*68

24536'32 
»

20936*37 9670*91 30607*28

4474'43
700'00
664*32
140'00

»
653*83

30*00
»

14726*00
»

584'08

2550*79 
740*00

1092*00
>

»
378*44

»
6612*60

15*92

7025*22
1440*00
1656'32

140*00 
>

653'83
308*74 

»
26918*70

600*00 
»

21872'66 10870*15 32742'81
■ T . caeaU está conforme con lo que reeulU de los libros de le Depositaría,

rcñ Petra á 2 de Enero de 1915.-El Depositario, José Catalá.-Conforme. -El Se-
M.® rloXtdon Antonio Santandr.u.-V- B--E! Alcalde, Crios Horrach.

Núm. 219

Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia
CUENTA del cuarto trianestre deZ año 1914 qu». rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a j a  Pcaetu _
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 1250 67
Ingresos en el trimestre de eeta cuenta . , 9384*68

Cargo. 10635*35
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 8366*63

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 2278'82

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación®

Propios, 
Montes....................... ..... . , . •
Impuestos , , , . . , . . • 
Beneficencia .
Instrucción públioa.
Corrección públioa , .............................  
Extraordinario!.........................................
Resultas , , , ...................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegro!........................................  •

Cargo pesetas. , ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , , , , 
Policía de Seguridad.............................  
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública, 
Beneficencia
Obras públicas........................................
Corrección públioa
Montee.......................................  • • •
Cargas, .
Obras de nueva construcción, , , • 
Imprevistos
Resultas . ................................... .....

Data pesetas. . .

»

»
» 
»
•
»

8854'06

»
> 
»
>
> 
»
>
>

9384*68

»
>
>
a
» 
»
»
>

18238'74 

«

8864'06 9384*68 18238*7¿

4014'93 
>
»
»

716*00 
656*65
723*16

»

1539*75 
20'00 
33'00

7603*39

1666*50 
» 
» 
»
»

60'00 
777*16

»
5167*05 

>
739*61 
46'31

8356'53

5581'33 

>
»

716*00
616 65

1600*32

5167*06
1639*76

759*61 
79*31

15969^

La piecedente cuenta está conforme con lo que resalla de loe libros de le DepoBit*f * 
En Santa Eulalia á L° de Enero de 1915. -E- Depositario, Mariano Torres.-Co b - 

forme—El SeoretMic-Coolador, Bartolomé Clapéa.-V.° B.°-Ei Alcalde, Mari.

PALMA.—EscyELA-TlPOORÁrrOA

M.C.D. 2022


